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DE LA Franqueo

aoaoertado

Articulo 1,° Las leyea obligarán en la Panínaula,'islas
Balearos F Canarias, á loa veinte díus de su promulbación
^i en ellas no ae dispuaiese otra cosa. Se entieade hecha
ia promulgación el día en q^ie termina la inserción de la
ley en la Qaceta oficial.

Axt. 2: La ignorancia de las leyes no ezcusa de au
anmplimiento.

Axt. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no
diepuaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instreccción ue 24 de Enero de 1905.-
á,rtículo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
Iea abonarán, en primer térrnino, al Notario ó Notarios que
aatoricen las subaatsa. loe derechoa por elloa devengadoa y
ios anplemeutos adelantados pur lus mísmos, aaí como loa
derechoa de inserción de loa anuncioa en loa periódicoa ofi-
oialea, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo bubie
re, del im^,orte total de los referidos gastoa, de cuyó car-
g^ eon, con arreglo á lo diap.uesto en la regla 8.' del art. 8.•

^:^^.IRTE OFICI!^^

SllSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bx OÓRlloDA Pe88ta9. Fu$es va cóanosePeaetas. ^

llo mes. . . . . 3 IIn m ea. . . . . 4
Trimeatre.. . 8 25 Trimeatre. . . . 11 25 Í
Seis me.Qea. . 16 50 Seis mesea. . . . 22 50
IIn aí^o. . . 33 L u año. . . . 45

Nútnero suclte, 40 cénttimnr de ^eta.

^e publiCa to4os los eias, e^.zCepto los aomin^os.

NOTA IMPORTANTE.-Ir^mediat.amente que los se-
ñores Alcaldee y Secretarios reciban este BoLETIx dispon-
drá,n que se fije un ejemplar en el sitio do costirmbre, don ^
de permanecerá hasta el recibo del núulero siguiente.

Co®isióo pra^iIl^ial de Córdoba
° Nixm. 811

^^^^C^ ^ ^^ ^^ ^^^'$z^^s ; Eztracto de loa ncuPrdoa edoptados

(Gaceta dol dfa 9 de )Ilarzo.)

8S. MM. el RsY Don Alfoneo XTII y

la REIxe Doisa Victoria Euñenía (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en eu importante salud.

Del mismo beneflcio diafrutan to-

daa las demás persosas de ]a Augus•

ta Real Familia.

Gobierno civil
pE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

C,ircular núnt. 842

Con esta fecha ha sido autorizado

el señor Alcalde de la villa de Zuhe-

roa para que, previp el cumplimiento

de lo prevenido en los articu':os 42 y

43 de la vigente ley de Caza, pueda

repartir preparadoa de egtrignina en

varios predioe de aquel término mu-

nicipal, al objeto de eetirpar los ani-

males dañiaos.

Lo que ae haĉe público por medio

de este períódico oflcial para gerseral

conocimiento.

Córdoba 8 de Marzo de 1907.-E1

Giobernador, DíaNUSL Os1`o Y GuETO.

;< pqr la mi;m:^ durante el tercer tri4 ..
^;, mestre del año de 1906.

^ hles de.Agoato
i
+{ Sesión ordinaria del dia 6
i^ Preaidencis del señor don A;

^ Las leyes, brdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleti^ies oficiales ^e han de r mitir al Jefe lítie po co
reapectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorea de
los menciunados 1•Nriódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b4.)

Los aeñores Secretarios cuidarán, t,ajo sa más eatrecha
reaponsabitidad, de conservar los númeroa de este BoLB-
TIN, coleccionadoa para sn enuuadernación, que deberá ve•
rificarse al final de cada año.

Apv$aTSxcie.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se ia-

I sertará niugún edicto ó auuncio que aea á instancia de
parte sin que abonen loa interesados el importe de su pn-
blicación, ó garautic;en el pago, á razón de 26 céntimoa
por línea ó parte de ella, y la venta de n^ímeros sueltos á
40 céatimos.

]^evolver la inatancia de Francisco
SAblin Ftojae, acogido en el Hoapital
de Crónico+, pcr no ^enir por con^
ductt, re^tamentario.

• tprobar doe certi8caeiooes expedi•

das por 1^► Secrctari:a da la Comiaión

mixta de Reclutamiento, referontes á

los reconocimientós hecfioa por loa

Médicoe civilea propietarío ^ rupinn-

te de la miem^ durante el me^ do Ju•

lio último.

Con lo que terminó la sea^ón.-El
Secretario, Angel Marla Ga;,atiñeira.

Se:íón del diu 7

f

i

d
}

ntonio ^

Ortega Bznitez.
Se>3oree que asistieron:
Vargae, LópPZ y Gonzátez de Ca-

nales, Romero, Barrioy y Detgado
Pórez.

Leida y aprobada el acta de la an
terior, so acordaron lo^ particul^srea
eiguíenteF:

Coaceder ingreso en el Departa•
mento de dementee á ldaría d3 la
Concepción Aguado, vecina de Pe•
droche.

Idem veinte dias de licenc^a al con-
aerje de la Corporación don Eateban
Quiroga.

Quédar enterada de un oficio de la
seliora Diroctora de la Normal de
Btaestrae dando lae gracias por la
atención que se ]e ba dispensado íti au
reclamación aobre las Escuelae gra-
duadas.

Couflrmar ei ingreao en el Depar^
tamento de dementee de Matilde l'er•
nández Sigifenza, ordenado provisio• ^

aguae de la Aliseda. ^
acogiio Joeé Cortinas para tomar las,

nalmente por el aeñor Gobernador.
Idem el de Vicente Franco, igual•

mente recluido. .
Coacedec• la dbte de 76 pesetas á la

ezpbsita llsría de la S,erra Baena
y Aguitar, por haber contraido ma-
trimonia .

Idem el socorro de 50 pesetas al

Preaideucia del aeñor don Antonio
Ortega Benitez. _

SPñore^ que asistieron:
Romero, Vargae; Lópe: y González

de Canales, Delgado Pérez y Barrioe.
Leida y aprobada ei acta de la ari•

terior se acordaron los particul ar4s
^iguientes:

Sea entregado i^ su familia el en•
fermo curado en éi Departamento de
dementes Antonio Navarro Ojeda.

Se participe al eeñor Iugeniero Je^
fe de Obras públicas el deaeo del
Ayuntamiento de Montoro de garan
tizar con el 6^ por 100 el camino ve-
cinat que partiendo de la carretera de
dicha ciudad á Cardeña á la ds An•
dújar á Villanueva del Duque vaya
al Contadero ó Venta de San Antonio.

Aprobar la cuenta juatiflcada que
remite el Alcalde de eata capit^tl, de
loa gaotos ocaeionadoe en la cárcel
pública y ^risión correccional durau-
te e1 primer eeaooatre del aíio 190ó.

Admitir lsa ezcusas preKeutadas
por don bliguel Galán Barcia y dcn
Pedro Qalán Luque del cargo de Con-
cej^► lee del Ayuntamiento de Adamuz.

R,eproducir su acuerdo de 10 de 0^•
tubre de 19U4, pidien3o á la Superio•

rid^d Irs autoriz^ción competer,t© pa•

ra consignar en ol prózimo presu-

pueato la congibaación p^ra un enfer-
mero mAs para el Uepartamento de
dero©nte9.

S^^ publique en el BOLETIN OFICIAL,
por el término d9 dirz diae, la apro•

bacidn de nueoe eapydientss para ad•
quirir pnn, carne, cocino y otrov ar.

tículoa con dPNtino á los e^tabieei-

mientoa de B^neti.:encia, y en caso

de no h^iber reclamaciones ae formen

los pliegoe da condicionea que han de

aervir de base par.^ la aubasta.

Aprobar el pago hecho por elAyun•

tamiento de Montoro á laa nodrizae

eztornas residen'es en aquel'a ciu-

rlad, por aus dovengos en los meses

de Abril, 3^fayo y Junio últimos.

Aprobar la declaración de herede-
ros de dcn Jo: é Maria Agudo Garcia,
empleado que fué de esta Diputación,
fallecido abintestato.

Traatadar á Rafael Castro Ramos,
actual peón caminero del ramai de

Aguilar á eu eatación, á la de Vi!la-

harta á la de Córdoba á Almadén, y

nombrar para Ia vacante que eate

dPjq á Franciaco Arjona Mutioz.

Pase don Juan de la Vega, actual
inspector de la Casa de Socorro Aos-
picio, á ocupar el cargo de portero
del Hospital de CrónicoA, y.Iuan Vio•
que, que ocupa esta última plaza, á
desempeilar la primera citada.

Conceder cuatro ingreaos en la Ca-

sa de Socorro Hoapício y uno en la
Contral de Expóaitoa.

Yombrar auai;iar temporero de la
Seĉcidn del Censo electoral á don $a-
fael Fuentes.

Con lo que terminó ^ la seaión.-El
Secretario, Angel 1llarta Castiiieira.
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áesión del día 17

Pre^idencia del »eñor don Joaé Del
gado (;abrera.

Señorea que asietieron:
Romero, VargaA, Lcipez y Glonzrílez

da Canale», Viguera, Fuentes Breña,
Delgado Pérez y A,igaba.

Previa lectura y aprobbc;ión del ac

ta de la anterior se acor3aron loe par•

ticulNres eiguieDtee:
Informando aI sFflor Gobernador en

el yentido de que procede conceder al
Avuntamienro de 1!^fonta?bin ;a auto^

rización que »olicita para establecer

el impueNto de arbstri^^a cztraordina-
rios con de^tino á cubrir el déficit de

au presupuesto.
Igaal reaolución en otro ezpedian-

te de La Rambla para el propio ob

jeto.
Idem en el eenti^lo de que procede

anular el acuerd adoptado por la

Junta municipal de Cor;qnieta, de 23

de Junio, que dejó 4in proveer la pla•

za de Médico titul^ar en el concurso

ce'ehrado para la provi^ión de dicha

p!aza, spercibiendo a1 Ayunt3miento

y ob ►igándole á que nombre en pro

piedad á don Fernando Rincón To•

rrP9, como debió haberlo heaho.
Idem en el aentido de q^ie procede

revocar el acuerdo del Ayuntamiento
de Lucena, por el que se sancioaó el
decreto de la A1caldía »eparando á
don José Alvarez Domínguez del car•
go de Secrets^rio de dicho Ayunta•
miento, dejando también sin efecto el
citado decreto, como adoptado todo
ello ezcediéndose de eus atribucionea,
y ordenando que el recurrente aea
reintegrado en au cargo.

Concediendo autorización á la ea•
póaita Aurelia San Víctor H^nojosa,
vecina de Villafranca, ps^ra contruer
matrimonio.

Sea pueeto en libertad el enfermo
curado en el Departaenento de demen•
te» Antonio Navarro Ojeda, por ne
garse su padre á recibirlo.

Concedar un ingreso en la Casa de
Socorro Hoepicio.

Con lo que terminó la eeaión.-El.
Secretario, Angel 3^aria Castiñeira.

Sesión del día 18

Presidencia del ee$or don José Del-
gado Cabrera.

S!$Of99 qn9 a9i9t{eroII:

Vargas, López y Glonzález de Cana-
lee, Viguera, Delgado Pérez y Fuen-
tes Bre$a.

Previa ]ectura y aprobacidn del ac•
ta de la anterior, se acordaron Ios par•
ticulares aiguientea:

Declarar nulo y ain ningún vator
ni efecto el reaguardo que en 4 de
Abril. de 1903 fué entregado por la
Depositaría á los se$ores Barea 81^.ijo
por un depó^ito provisional que reali
zaroD, y que ha sufrido extravi:^, y
qúe se les espida un dupliesdn con
todas las condicionee ezigidas en es
LOP C8808.

Informar al ae$or G^obernador en
el senti3o de que procede llerar á
curop;ido efecto la eapropiacidn de
terrenoa á que dá lubar, en el térmi-
no municipal de Iznájar, la variación
del traaado dei trozo tercero de la ca
rretera de Bute á Lcj^.

BOLETIN OFICIAL DAl IA PROVINCII Dfli CORDOBA

Aprobar la diatribución de fondos
que presenta ]a Contaduría para ea•
tisfacer las obli^>^.cionea del mes de
SeptiPmbre próaimo.

Acceder á 1o solicitado por R^^tlna
Msrtin, vecina de Fuente Obe•juna,
entre^ándole pu hijw le#rttima, que in-

grPscS un tío euyo en la Caea de Soco•

rro HoPpicio.

Apr^bs^r el ee$alamient^ de prPci^q

medio• quA hA de »p.rvir dA ba»e á la
liquidación y abono á loa p+^ebl^e de

la provincia dP loa cnm^ni^tr^» quA

veritiquen durante el mPa dA AeoAto !^

laq trnp^a dal F,jército y Guardia civil

tran»eunt^a.

Concedpr Pl aocorro de 75 posPtas

ml enfermo ^n P1 Ho^pital de Crónicoa
FranciKco SabAn R^jAS, para que to-

me ta» a^uag de .4r^hena, siempre

que alcance 1a consienación quA fi^u
ra en presupueQto para P»te s^rvicin.

Informar al ea$or (3obernaior en el

»entido d?+ que prored9 dPjAr ^xpPdi-

ta la juriydiccióa de! Juzgado de ?Kon•

tilta para Re^uir cor.oriendo del pu-

mario quA in^truve contra e1 suai'iar
de la agencia Pj^cutiva por daños

cau9adop á don Pedro Porriel con mo-

tivo de un embarpo hacho á don ^a-

nuel 8otomayor por débitos de con•

9Um09.

Conce^ier in^reeo en e1 Departa•
mPnto de deroente» A R}3fae! Pruden-

cio Sánchez López, so!icitado por su
madrA. .

Coaceder cuatro ingresos en ]a Ca•
ea de Socorro Hoepicio.

Con lo que terminó 1a »eaión.-El
Secretario, An$el Maria Caatigeira.

Ses?ón del día 20

Preaidencia del se$or don Josg Del•
gado Cabrera.

Seí;ore» que aaistieron:

VargaA, López y(3onzá'ez de Cana
les, Fuentes Bre"a, Delgado Pérez y
Algaba.

Leida y aprobada el acta anterior,
se acordaron los particulares aiguien•
te»:

Autorizar al Director del i3ospital
de Crónicos para qu3 adquiara unA
otla de cobre con deatino al eatableci-
miento, y euWgOne la viej a por inser-
vible.

Diga el mismo Director el precio de
la máquin,^ de coser qua trata de a3-
quirir y el de la báacula, para roaol-
ver lo que proceda.

Siga conservando la >3eal Sociedad
Econámica Cordobesa de Amigos del
Paíe ei objeto de arte qne le doaó es•
ta Dipntación para premio en loa úl-
timoe Juego» 8orales, para que sirva
para igual Hn en otro certamen que
organice.

Concec!Pr la dote de 75 pesetea á la
ezpó»ita Felisa (3abino Conrado, que
acredita haber contraido matrimonio.

IDformar al Ae$or (^obernador en
el eentido de qne procede acceder á
lo solicitado por don Joeé Escobar
Nevado, psra eatablecer nna inatala-
ción eléctrica en el pueblo de Villa•
viciosa.

8e prohibR penetrar en laa enfAr•
meriad del Hospital de Agudoe á todo
agente de autoridad que no exhiba

oraen del ac$or Gi^bernador d del
Juzgado de inatrucción.

Aprobar uaa c9rtificación ezpedida
por el Diroctor de catrPteras provin-
cialea, de las obras ejecutada9 en el
ramal de Puente Geni! á su e^tación
durante lo» meses de Abril, 3íayo y
Junio último^.

Anular 13 con^ignación que esiste
en prPaupues+o á fa.vor de don ^d a-
riano Urbano, por varios va'es pro•
cedentes del Ho^pital de Agudos, por
eatar ^!atisf.^c.h+^ ia ob^igación 3eetin^^-
da á cubrirlos y haberre consiguado
por error en el pre»upuesto.

Con lo que terminó la se»ión.-El
Secretario, Angel Báaria Castiileira.

S?aión del dta 21

Pres:dencia del aeflor don Pedro
Vargas 3íuH^ z.

SF $ores quo asi^tierc n:
Lápez v Gonzátez de CanaleQ, Vi

guE;ra, Algabx, Fuonte^ Breiia y llel
gado Pérez.

Previa lrctura y ap^obación del
acta anterior se acordaron loa parti-
cu'area siQuiente^:

Dese^timar las peticiones hechae
por don 1';steb^n SSnchez Carril'o y
otroe varios vecinos de C+^rcabuey pi-
diendo la reb^.ja de cuota on el re
parto de arbitríos extraordinarios gi
rado por aquel ayuntamiento para el
año actual.

Aprobar la cuFnta justificAda que
rinde el Director del Hosp^tai de Agu^
dos, de las obras de cambio de soleria
en la despenaa del eatablecimiento.

Idem el extracto de 'os acuerdos

tomado» por la misma duranto el pri•
mer trimestre dol propio a$o.

Idem ol acta de recepción y entra•
ga á la Casa do Socorro Hospicio de
géneros de tejidos adquiridos pcr
concurso.

Idem otra cuenta del Director del
Museo provincial da Pinturss, de loa
ga»tos ocasionados en el embalaje y
transporta de v^,rias obraN de arte do
nadae por ol ^tit^isterio de Instruccióa
púb'ica y Bel!as Artes.

Idam otra cuenta presentada por el
eeñor Pre»idente de la Diputación, de
los gastoa causados por la comisión
qua fué á D^adrid en el mes de Mayo
tYltimo á gestionar asuntos de interés
provincial,

Idem las diligencia» relativas á la
información teatiflical y declc^ración
de herederos de la pensionista que
fuó dc$d Eugenia de Jorge y Agui•
lar.

Elevar reFpetuosa instancia al Px
celentisimo seiior Ministro de la (io •
bernación en Pfiplica de que ao sirva
por via da aclaración, demostrándose
como caso de urgenc'a y por estar
con8rmado por la Diputacidn, el
acuerdo declarando la respon»abili-
dad peraonal del Alcalde y Concejalea
del Ayuntamieoto de La Rambla, por
débitos de contingente, y ei procede
seguir suatanciando el procedimiento
contra loe miemos, cuya neg'igencia
en el cumplimiento' de »ua obligacio•
nes ae demue»tra por el hecho de que,
eatando floa^izado el octavo mea del
ejercicio, no ha aatisfecho el primer
trimeetre, y qne adeuda una enormi-
dad ror los anteriorea.

Conceder un ingreso en la Casa de
$ocorro Hoapicio y tres en la Central
de Expósitos.

Se pub'ique en el BOLETIN OFICIAL
una circular requiriendo á IoH Ayun•

tamicnto» deudorea por Reyultas pa-

ra qua adopten Ias resolucioney uece•
»arias al objeto de que puedan satis•

facerse s^nua'mente la9 sUma9 $jadas

como plazoH de concierto, á partir del

prógimo ^•jercicio de 1907, cumplien-
do a^i la^ autorización concPdída por

la Sup•,rioridr^d á eata D putación pa•

ra el p:,^a de citadas Reaultay.
Con lo que t©rminó la rHNión.-El

Sacrf^tario, Angel María rssti ŭeira.

^ _....___....._.__ .................... - -

^ Rea! Sociedad Económica de ^migos

.̂
i

del Pais de Montilla

\ íim. 79^

Don Josá Qarcia 1SoFano, Secreturio general
de dioha S^cie3ad.

Certifico: que en el aota de la se-
Sión ce!ebrada ol día 25 del corriente
fué aprobada, como dEBnitiva, !a »i-
guiente iinta de los seiiores socios re•
eidentea que tienen derec•ho á elegir
comprom?earioo para Senadorea, por
reunir todos ]os requisitos reglamen•
tsrioa para ello.

Número de ordex, nembrea y ápellidos
y fechas de au elección.

1 D. Antonio Góngora Palacío, 7
Abril 1880.

2 D. Luis Yaca f érfz, 7 Abril
1880.

3 D. Anastas^o J. do Luque, 7
Abril 1580.

4 D. Joaquín yfárqu^z Repiso, 7
A bril 1880.

6 Eacmo. Sr. D. Angel Jiméaez
CsateU^ncs, 7 4brit 1850.

R D. Luis Jurado ^ladrid, 25 Julio
1880.

? iLxcm^. Sr. D. Juan Mariano
A'gaba y Pír.eda, 2^ Julio 188U.

8 D. Francisco Sa!as Arjona, 7
Noviembra 18a0.

9 D. Antonio Garcia Toro, 7 No-
viembre 1880.

lU D. Rafael Suabielaa y Sanz, 4
Diciembre 1880.

11 D. Amador Cuesta y Castro, 19
Marzo 1881.

la D. Rufael Requena Salae, 19
Marzo 18zá1.

13 ll. Juan Reina Carretaro, 29
Octubre 1881.

1•^ D. Jo^é Córdoba Aguilora, 6
Janio 1886.

ib Ilmo. Sr. D. Rafael Aguilar Ta•
blada y liiobóo, ó Junio 188ó.

16 D. José Garcia Moyano, 30 Oc•
tubre 1886.

17 D. Luiq Caetro ERCribano, 30
DiciPmbre 1891.

28 D. ñdanucl Garcia Carmona, 10
Febrero 1894.

19 D. Antonio M. Gárcia Carmo-
na, 10 Febrero 189•1.

ZO D. Antonio Jiménez y Jiménez,
6 Octubre 1894,

21 D. Mirtuel Navarro Salae, 27
Octubre 1894.

22 D. líanael Navarro Salae, `l7
Octubre 1894.

s

^r^^
y^
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23 D. Cazlos Moyano Cruz, 27 Oc•
tubro 1894.

24 D. Joei Cuello A!ñaba, 3 Fe-
brer^^ 1895.

2ó D Guillermo Rivae Vaca, 3 Fe
br<,:o 1895.

26 D. .1o ► é María Narar;jo Ruz, 3
FFbrero 1895.

27 D. Antonio Cabe'?o de Alba, 21

Diriornbre 1595.
'l8 D. An^oi Gómez Góngora, 21

Di^•i ^mbre 189ó.
2`) D, 1^uc•iquo Riobóo y Suebie?ae,

21 llic:embra 189^.

30 D. Prancieco Palop $egovia,
"29 D ctHml?re 1S9^.

3l D Jo-ó Poto Pérez, 29 Diciem-
brP 189b.

3Z D. Anrel Ortega Trillo, 29 Di •
ci:^rubre 1895

33 U. F'r$nci•co P. Rodriguea IIr
ba.nn, 2p D+ciembre 1'895.

34 D Franci^co (`effrrino Varo y
Pol^n^o, 29 Diciembrv 1895.

35 D. 14anuel Puig Torltn, 29 Di•
ciPmbre 1895.

36 D. Ju ► illn Navarro Ramírez, 29
Diri^amhre 1895.

37 D. JuRn B. Pérez Mataia, 29
DiciPmbre 189ó.

38 D R^^ardo Alda Apar^cio, 29
Di^iembre 1895.

3! D. Martin Oliva Atieoza, 18
Septiembre 1897,

40 D. Carloe de Ribera y Urubu
ru, 2 0^tubre 1897.

41 D. Mittuel Márquea de114ea1,
20 Octubre 1897.

42 D. Francisco Riobóo 9uebielas,
20 Octi^bre 1897.

43 D. José i;iobdo Suebielas, 20
Octubre 1897.

44 D. Antonio Lucena Alguacil,
'20 0 ^tubre 1897.

9f, D. )^nrique Coecollar y Salas,
20 Octubre 1897.

46 D. Antunio Duque Cimarro, 20
Octubre 1897,

47 D. Antonio Mo'ina Luque, 20
Octubre 1897.

48 D. Emilio Blaacr< Cobos, 20 Oc•
tubre 1897.

49 D. Rafael Ortiz Sánchez, 20
'Octubre 18N7.

^i0 Egcmo. 6r. D. Franciaco de
Alvear y Gómez, Conde de la Cortina,
^1 hlayo 1898. ^

51 D. Jaime Val1s y l[urt, 21 Ma-
^0 1898.

62 Ezemo. Sr. D. José María de
la Puerta p Fernández de Córdoba,
^1a^•qués da Curdeñosn, 4 Diciembre
1898.

53 D. Manuel Luque Carmona, 4
Diciembre 1898.

54 D. Antonio Blanca Cordero, 4
Diciembra 1898.

55 D. Aguytin Salaa Garcia, 11
Diciembre 1898.

56 D. Mariano Hidalgo Salas, 11
Dicien:bre 1898.

'^7 D. Martin Prieg^ Soto, 11 Di-
cietnbre 1898.

68 D. Luis Salae Vaca, 1' Enero
X899.

59 D. 1f anuel Salae Sidro, 1° Ene•
?0 1899.

60 D. Síiguel Riobóo Susbielad, 1,°
Eaero 1899.

11 DF. MAR7.0 DE 190^

81 D. Manuel Góngora Aguilar, '
1.' Er.ero 1r399.

62 D. A4anuel Villa Zsva!lca Sis '•
ternev, 8 Enero 1899. r

63 D. Manuel Argamaci'la Lice• ^
ra^, 15 Itnero 1899.

64 D. Pedro 1+'eiaaA Tomás, tl
;lrlayo 1899.

6^^ U. Juan Zorzeno 14loreniUa, 21
Mavo ]899.

6ti D. J^aé Panacloro Ballo, 25
1Vinrzn ]9G0.

67 D. Gois F^rrández CaPado, 25
Marzo 1900. ^

68 D. Jo»qnín J9árqoez del lleal,

25 )rlurzo 1900.

69 D. Juan PorrUS il^iszuelo, 26
)klarzo 1900.

70 D. Florencio Aguilar Córdoba,

25 14[arzo 1900.

^ 1 D. Jua q Cuesta y Núliea de Pra
do, 2^ bfarzo 1900.

7•^ D. Manu^^l Velaeco Lópcz, 15
Jur.io 1900.

73 n. Ricr^rdo Navarro S^to, 15
Jur,io 1900.

74 D. Nlcoiás Hidulgo Diéguez,
15 Jur:io 1900.

75 D Luie Garcfa Ruz, 10 No-

viembre 19U0.

^6 D. Luie Aidalgo Salas, 10 No•
viembre 1900•

77 D. ♦icente J. Ruz Salgado, 10
Noviembre 1900.

?8 D. Frnncisco Luque Salae, 1
Novir•cnbre 1900.

^ 79' D. l,ucsa Soria Méndez, 10 No
viemhre 1900.

8) D. Jor^ó Pedraza (lálve:,, 10
Noviembre I900.

81 D. LuiA Morejbu Carretero, 10
Noviembre 19^)0.

8Z D. Saotiago J. Valderrama, !0

Noviembre 1900.

83 D. Joab J. Varo Navarro, 10
Novierohre 1900.

8•i D. Tomás Caeado López, 10
Noviembre 1900.

85 D José Ortiz Sánchez, 10 No
viem bre 1900.

86 D. Juan Valderrama liartiaez,
10 Novi^mbre I900.

87 D. Francisco Caeteliano y Ba
rraneo, 10 í^ioviembre ] 9(?0.

88 D. Alvaro Villa Zavallos Lara,
10 Noviembre 1900.

89 D. Antonio Palma Caetilla, 16
Ju1io 1A01.

90 D. Francisco Polonio Barran•
co, 16 Ju^io 1P01.

91 D. R^ ► fael Gracia 'lríalagón, 22
Agoeto 1901.

92 D. FrAncieco Gracia 3rfalagóñ,
2Z Ago^to i901.

93 D. ^Pciiio Ramirez Ponferrada,
22 ©geeto 1901.

94 D. Frencisco González Sánchez,
16 OctubrA 1901.

96 D. Juan de la Ceuz GonzKlez,
15 Octubro 19C°1

9f3 D. A,fondo González Brio3o, 15
Octubre 1901.

97 D. Jo-é Salas 9tdro, 15 Octu-
bre 1901.

98 D. Mauuel Navarro c^amirez,
15 J ulio 1902.

99 D. R^fael Luque Salaa, 15 Jn•
lio 1902.

10') D. Angel Sisternes 3íoreno, 15
Jalio 1902.

101 D Franci^co Salas B^rbel, 15
7ulio 1^03.

lU2 D. Ar'uBtín Jiménez Castelia^
nos Alvear, 15 Julio 1902.

103 D Anionio Povc)dano Homero,
16 Julio 1cJCa.

10^ D Juan 3íartos Aguilera, 15
Julio 1902.

106 D. Antonio Jaén 3lcaide, 18
Agop^o 19^2.

1^:6 D. Crietób^.l Gracia, D2«drid
Salvador, l8 Agoyto 1902.

Núm. 836

AYUNTAI^^ÍII^NT4 DE I^IONTC ) ^ZC^

A:^O DI^: 190i. ^i'^9 i ^N ^1 f1 it7.0

PF +^'S^i^]E'^I,^STO .TIE G^^^^fi

Distribución de fondos por capitulos ó coecepto^ que, para sat^^farer las
obligucioneq de dleb0 meH, acufrrda este Mnnicipio, conforme á!o que^ Hobre ei
particular provienen laa disposiciones vigentes:

Volunra

rioe. T^ital:

PHa°cH^t. P°AetaA.

107 D. Luie 14fo9ano Cruz, 18
A^o-^o 1903.

108 D. An;el Hida'g ^ 9+'ae, 18

Agoeto 1902. ^ ^

Lo que se pubtica Fn ei BOLF.TIN

Ot'IC1AL de la provin^ia Aa cumpli

miento de lo prevenidn.

Montilla 28 da Enero dH 1907.--E1

S?cretario, Jo^é (3ar^•ta .Líovano.-

V° B.°: 1^1 Vice-Dirc.ccor A.nconio

Cabello.

Ubli;aciones de pago
Í ^^._..,._,.,.,..^^^.,..^__

O BLIO A CIO^ E:1 Inmediato.

_ I PeeAtas.

1.° ^Gastoa del Asuntamiento. . 2500
2.° ^Polic[a de seguridad. ... 800
3.° ^ I'olicia urbanu y rural. .. 1000
4.° 'Instrucción pública. . . . 2000
5.° ^Beneticencía. . , . . . 200
6.° 'ObraH públicas. . . . , , 400
7.° ^Corrección pública. . , . . 1000
9.° ;Cargaa . . . . . . . . 3000

10.° ,Obra3 de nuc^va conKtrucción ^
11.° 'Imprevistos. _
12.° ÍResultas. . . ^ ^ . . . . 2000 _

TOTALFS. . . . . . 1 `^700

Riteriblo.

Pesetas.

2i00
19pJ
20U0

^
y

1000

7600

3

^ 5`300
^ `lñ^^^Q"
^ :^UOU
^ :z(x>^
^ •^OQ
^ 1 ^1(10
^ 1 r'( ►p
^ ;ŝ ^ t10

20u 2 '0
_n)ou _

200 20^^00

Montoro 1.° de MerZO de 1907.-V. Vi$as.

Nota.-EI prNcedente eytado f^^é aprobado por el AyuntamiPnto en sesión
de a^er. Montoro 5 de i+darzo de 1907. - El Secretario del Ayuntam^ento, Vi
cente Jiménez Cruz.

dUZ^ADOS

^fONTALBAN

Núm. 8bd

Aon Juan B. Cactrllano Jorado, Jnea mnni-
cipal de e-ta v )la.

Hogo haber: que en el egpediente

que en eate Juzrado de mi cargo se

inetruye á inatancia de don 1idi^uel

López Nieto, Ce estos vocinos, para

acreditar la poseeión en que ae en

cuentra do una casa, sita en la calle

Anch ►̂ , de esta población, marcada

con el número ciento diez; que linda

por su derecha entrando con Ia del

número ciento ocho de lns herederos

de Francieco López bfárquez; por su
i^.quierda con la del númaro ciento

doce de los do dou Ii;nacío Baena y
Diaz, y por eu eapalda con et paseo

de ld ronda; ocupa una super8°ie de

cieeto cat^^rce metros ^uadrados, y en

elloe un solo cuerpo obrado á la calle,

con doe habitaciooee bajap, patio, co

rral y deApuA,^ cola d huerto; la cuai

le pertenece por haberla comprado en

procio de traecientae veinte y cinco

pesetae, el año pasado de mil nove-
cientos cuatro, á DoloreH Cnñero lio

reno, á quien pertenecia por berepeia

de ^u padre Juan Cañ^ro Caytellaao,

que fub de estoa vecinoa, sin que me-
diara ti^ulo escrito por carecer de é!

dicha vendedora, cuyo dominio apa

rece inscripto á nombre de dicho caa-

sante, al folio doscientos veinta vuel

to del libro cuarto de Mocata!bán, íns

cripción primera, Hnca uúmero tres•

cientos treinta y cuatro; y habiendo

sido suependida la inscripción de di

cha 8oca en el Regístro de la propie•

dad por apareeer aeiento contradic

torio de la misma á favor de dicho

caueante, he acordado dar vista de

dicho espediente á los herederoe P

cauea•babientes de dicho flnado, parts

que dentro del término de diez diae,

contadoe desde el eiguiente al en qae

aparezca inserto e^te edicto en el Bo-

LETIN OFIaIAL de eRta provinaia,
comparesaan ante este Jozqado a< ha

cer lae reclamaciones que eetionea
oportnnae reepecto á ]a inscripció^i

de poeeeión solicitada y cancelqciba
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ciel asiento de dominio que eaiate A 1
f^vor de repetido finado; bajo aperci- ;
himieato de pararles el parjuicio á;';
que hubiere lugar.

Dado en )líontr^lbán á veinte y aeie ^
de I^nPro de mil npvecientoe aiete.-• ^

Juan B. Castellano.-JogB Pérez de ^

Ja Lastra.

Núm. 862

Uon Juan B. Caetpllano Jnrado, Jnea aanni

eipal de esta vil!a.

Hago sabPr: que en el eapediente ^
qne en eFte Juzgado se inatruye á ins
tancia de Antonio Araque Aflin, de
F atoa vecinoe, sobre justiñcar la pose^
hión quieta y paclflca que en concep
to de duefio viene diafrutando derd.e
^! año pasado de 1906 de las finca9 ^
que á aor:tinuación se detallan:

1.' De una auerta de tierra cal^
rna, sita en c>ste término municipal,
uago dei Almorronal, compuesta de
una fanega, equivalente á eesenta y
+:n áreae y veinte y dos centiáreae; ^

que linda po* Levante y Mediodia con #

"tierraA dc^l Feñor Duque de Medinace-

li, Norte rc^n el camino que de eeta

villa non^uce á la ciudad de Ddontilla

g Ponierte tierraK de loe herederoe

de Alfonso Lebn; se halla gra^ada

con un capital de censo de setecientaa

cincuenta pesetaa á favar del caudal

de ptopios de eata eYpresada, á quien

se le pngsn-de réditos ánuoe veinte y

dós peaetaR cincuenta céntimos, ig

nór9ndose ia f_cha de su imposición

é inscripción.

Q.• Y de otra suerte tamhi8u de

tierra calma, en el mismo pago y tér
mrno y de igual cabida y equivalen"

cia que la a^nterior; lindante por Le•

vante ĉon la auerte antea descrita, de

los herederos de Migue' Prieto O^tiz,

Ye3iodia otra dél eéñor Duque de Mé"

dinaceli, Norte el camino qae de eeta

rep^tida conduce á referida ciudad de

llioñti?la y Poniente Francteco Jimé

nez Araque; las dos deslindadae fln•

cae le pertenecen por haberlas com-

prado en la fecha indicada, la pritne-

ra en pracio de doscientas cincuenta

peeetae, deduciendo dícho gravamen,

y la sP^unda en el de setecientas cid-
caAnta, á A(aría do la Paz Sillero 9Ia•

rin, con ]a venia de su marido Luis

I+Tieto Gutiérrez, á quien pertenecían

por herencia de 14i^uel Prieto Ortiz,

ein que mediara título eacrito por ea

recer de é: dicha vendedora; cuyo do"

minio aparece inscrito á nombre de

dieho causante, respectivamente á loe

folios cincuenta y cuatro vaelto, doe •

cieetos veinte y uno, 8ncas números
quinientos noventa y cinco, mil qui-

nientos diez y seis de los libros ocho

p treintu y uno de esta villa, indcrip•

cionea aegunda y segunda; y habieud'o .

sido suependida la inscripción de di-

chaa flacas en el Regiatro de la pro

piedad por aparecer asientoa contrá- .

dictorios de laa miemcxa á favor d^e

mencionado causante Miguel Prieto".

Ortiz, he acordado dar viata de dicho

sapediente á los herederoe y aauaa-

hsbientee de referido flaado, pat'a

qae dentro del término ^de diez:dLa^,:

conta.dos desde ^1 eiguiente al en q e,

aparezca inaetto eate edicto en el Bo•.,^

LETIN OFICIAL d8 e8taprOVlIICiB, Com• ,

parezcan ante este Juzgado á hacer
lae reclamacionea que eetimen opor-
tunas respecto á la inscripción de po• ;
eeaión solicitada y cance ación de los

as^entoe de dou:inio qae ezisten á fa^

vor del dicho 8nado; bejo apercibi-

miento de parar^es el perjuicio á que

t^ubiere lugar.

Dado en Montalbán á eiete de Mar-
zo de mil novecientoa siete.-Juan B.
Caetellano.-Por mandado de eu se•
iioria, JoeB Pérez de la Lastra.

CORDOBA

nán Núñez, deeaparecido en la tarde

del dia veinte y siete de Febrero últi•
mo do un olivar del pago del TFjare-

jo, término de estx ciudad, y caso de

ser habido lo remitan á disposición de

eete Juzgado, con las personas eu Cu

yo poder se eneontrare, si no acredi-

taren en el acto su legítima adquisi-
ción; pues así lo tengo acordado en el
sumario que con tal motivo me en-

cuentro instruyendo.

Dada en La Rambla á siete de 11Iar-
zo de mil novecientoa siete.-Joeé An•
tonio Garcia de Castro.-EI actuario,
Antonio López del Moral.

.̂^
;̂

^
Í
;

N hm. 841 ^

Don Jo- ó D3crin FernándeY, Juez ie rrimera
inFtancia de esta cindad y an p,^rtido.

Por el pre^ente hago eaber: que en

eate mi Juzgado y por la ENCribt^nía

de^ que refrenda se h:► presentado es-

crito cen fecha primero dal actual ca

el que por don Fé:iz F^rnando bIu-

íioz Sepúlveda y Cabello, natural de
l,^ Habana y de enta ve^ indad, ae ea

pone que ee h^jo legítimo de los egce-

lentisimos se7fores don Pedro il^uñoz

de Sepúlveda y doíia Luisa Cabello y

Ebrents, eegúu justiSca debidamente,

por lo cual le correaponde urar loe

apellidos de Mufcoz Cabelio, pero que

aiempre ae le ha conocido, y ha ve-

nido ueando como uno soio loa doe

apellidos paternoa, tauto en loa esta•

blecimientoa oScielea donde ha hecho

Rue eatudios dd Negun3a ensc ii:^nza y

Facultad, como en el trato social, por

lo cual aoticita :a debida autorización

para usar lo^ doe spa^lidos pateruos

como unoso.o,comoha venido hacién•

dolo hasta $qui, en evitación de 1oe
perjuicios que de no ha^erlo se le irro•

^arian, puesto que con esto no se per•

judican interesea de tercero.
Y en cumplimiento de la que ae dis•

pone en el art^:^ ŭ lo setenta y^ ŭnó del
Reg!amento de treca de Dicíembre
de míl ochocientoy aetenta, para la
cjecnción de la ]ey del Registro civil,
lo hago ptYblico por et presente á fln
de que en el término da tres mesea, á
contar deade.el día siguiente al de la
fecha de su pub'icación en los perió•
dicoe cíicialeN, puedan presentar ea
este Juzgado au oposición !► dicha so-
licitud loe que se crean con derecho
á ello.

Dado en Córdoba á cieco de Marzo
de mil novecientoa siete.• Jcsb Harin.
-E1 Escribano, Licenciado J. Lnto
nio llontero.

(Sa reproduce eete edicto por haber
eufrido equivocación al publicarse en
el BOLETIN correepondiente al ^ier•
nes ocho del corriente. )

LA RAMBLA

Núm. 8!6

N^in. s^7

Por la presente se cita, llama y

emplaza al p ► oceeado Juan 8errano

Castro (+^) Bicho, de veinte y tres
afios, Rottero, jornalero, natural y ve-

cino d^ Fernán Núfiez, de eatatura

máe bien baja, metido en carnes, co-

]or moreno, y cuyo actual paradero
ae ignora, para quo otntro dcl térmi

no de diez días, contadoa desde el ai-

guionte al en que aparezca inserta

esta requisitoria en la Gaceta de áia

drid, comparezca anto este Juzgado

á rHaponder á los cargoa que le resul^

tan en el eumario que contra el mis

mo me encuentro inatruyendo por ho-

micidio de Francisco Luna Tejederas,

vecino de dicha vi11a; bajo apercibi-

miento que de no veriScar;o será de-

clsrado rebelde y le parará al perjui

cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á

todaa las autoridadea de la nación ae

sirvan disponer que por los indivíduoa
que constituyen la policta judicial se

proceda á la busca y captura del re•

ferido proceeado Juan Serrano Ce^s-

tro, y caso de aer habido lo remitan á

disposición de este Juzgado, con .las

aeguridades convenientee, á la cárcel
de este partido.

Dada en La Ramb'a á seis de Mar•
zo de mil novecientoa eiete.-José An-
tonio Garcia de Castro,-E1 actuario,
Celestino Aguilar.

^ ^E^^.^^^^ ^E ^^U^^^^^

En apoyo de la advertencia que se

^
4

hace en la cabeza de este periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oflcial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inaerta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BOL$TIN el día 13

del mismo mes año.

D1Ce así:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

•facer todos los gastos dA las subae•

^tas que se declaren deaierta^, con

^arreglo igualmente á los^ artículos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

•Las ezpresadas Corporaciones es•

•tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inaerción en los periódicoa

^oflcialee de todaa lae subastas que

.^

x̂
Dcn Jc^d Antonic darcía de Castro y García ^

de Caatro, Jnaz de instruccibn de este par- d

^Por la presente, en nombre de Su
Majestad el Rey don Alfonso X1II (que
Dioe guarde), ruego y encargo á to- ^
dae las autoridadee de la nación se j
sirvan dispoaer que por los indiví-
duoe de la policia judicial ee proceda ^
á la bueeati de un burro, pelo rucio cla- ^
ro, de doe ai3os y medio, lueero, me-->f
díaao y sin hierro, propio de Juan ^
Castellano Toledauo, vecino de Fer- ^

^resulten desiertas, por no haber mo•

stivo que aconeeje la ezcepción de ea-

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son las que deben abonar en

•primer término todos los gastos de

•las subastae inezeusablemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando esia•

^ta rematante, de los gastoy ocaeio-

^nados por la subasta en que hubo

^poator.^

OUIN^ras
Tarnbi^ii se Itull^^: de

^^e^^ta en dielia i^npre^tta

los modelo8 para la^ ope-

racione8 de qttíntca8.

LA S (^UTA S
para la compra ,y venta de caba-
Ildríaa.

L o s poderes para
cla>; e^ pasivas, residentes en Cór-
doba 3 fuera.

Pre^upuestoa
de ĝastos é ingresos carcelarioe.•

L^ ►7 L^BR^^

borradores de In^resos y Castoa;

AP^lr ^iCE;J

á los anuillaramientos.

L®S EXPEI^IEI^ ^,
tos para guardss jtuados.

CY7EleT^A^
de caudales y de ordEnación.

Listas de embarque
-con arreglo al úlLirno modelo.

DE CLAR.A^CI®^ E ^ ^
de alta y baja de industrial.

REL^CI^NE^
juradas para edificios y solares. ^

REPARTI1^^Ei^T^^ ^^
de consumos y linta cobratoria. ^

Céd^^^la^ d® apremí^
de segundo grado, con arrHglo a'
la Instrucción de.26 de ^bril a`
i 900.

RECIBOS ^
para la cobranza del impues
consumos.

dE.

^ ^,

Iynprenta del Diario de Cbrdoba'
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